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El proceso laboral se inspira, entre otros, en los principios de inmediación, oralidad, 

concentración, celeridad, economía procesal y veracidad. Oralidad conjunta de 

caracteres de procedimiento en donde predomina lo hablado sobre lo escrito, ligado 

a los principios de inmediatez, concentración, sencillez e incluso celeridad, los 

cuales se encuentran presentes en el momento en que el juez recibe las 

declaraciones de las partes, testigos, apreciación de los medios probatorios de 

manera directa, por cuanto se desarrolla en una sola audiencia varias diligencias, 

permitiendo una apreciación conjunta. 

Los caracteres fundamentales de la inmediación son: I) La presencia de las partes 

y demás sujetos procesales ante el Juez; II) La ausencia de un intermediario entre 

las cosas y sujetos procesales, y el Juez; y, III La identidad física del Juez que 

estuvo en contacto directo con las partes y quien dictará la sentencia. El principio 

de concentración implica que la mayor parte de los actos se deben realizar en una 

sola audiencia (Unidad de acto). 

En el principio de economía procesal es la satisfacción de las pretensiones con el 

mayor ahorro posible de esfuerzo y costo de las actuaciones procesales (máximo 

rendimiento con el mínimo gasto y tiempo). La NLPT contempla procesos con 

menores audiencias, como en el caso del proceso abreviado laboral y en lo que se 

refiere a la propia audiencia de juzgamiento, la la NLPT subraya expresamente la 

necesidad de que ésta se realice en acto único, de manera tal que el proceso se 

realice en el menor número de actos procesales y que representa para las partes 

del proceso un mayor ahorro de tiempo, gasto y esfuerzo. 

En la celeridad procesal es el principio en virtud del cual el proceso laboral debe 

gozar de la mayor agilidad de plazos y sencillez en su tramitación. Celeridad implica: 

I) plazos más cortos; II) preeminencia de actuaciones orales sobre las escritas; III) 

mecanismos alternativos de solución de conflictos.  

El actor y el demandado estarán legitimados activa o pasivamente, en sus 

respectivos casos, si son sujetos reales de la relación sustantiva que implica la 

mencionada causa. Por consiguiente, si el que ejercita una acción no tiene o no 

demuestra su calidad de sujeto en dicha relación, no estará legitimado activamente; 



y bajo los mismos supuestos, si el demandado carece de ella, no tendrá legitimación 

pasiva. De lo anterior se desprende que la legitimación procesal diverge de la de 

capacidad, pues independientemente de que el actor o demandado sean capaces 

o incapaces, pueden estar o no legitimados activa o pasivamente en un juicio 

determinado.  

la capacidad consiste en las cualidades personales requeridas para actuar en juicio, 

ya sea de goce y la de ejercicio. La legitimación, implica, además, de tener 

capacidad, como cualidad genérica para actuar en juicio, la existencia de una 

cualidad específica en relación con un determinado juicio, para estar en aptitud de 

ser sujeto activo o pasivo del mismo. En cuanto al requisito de la personalidad 

consiste en la identidad de la parte, si es persona física, y si es una persona moral, 

es acreditar que se ha constituido conforme a la ley correspondiente; lo que atañe 

a los requisitos de integración de esa persona moral. Eso es distinto a la 

representación en juicio, que no es propiamente un problema de personalidad, sino 

personería, que concierne a los requisitos exigidos para la eficacia procesal de la 

representación, a fin de que por medio de otra persona se comparezca en juicio: es 

la calidad de representante o apoderado.  

Los jueces y secretarios instructores se tendrán por forzosamente impedidos y 

tendrán el deber de excusarse en el conocimiento de los asuntos en los casos 

siguientes:  

I. En asuntos en los que tenga interés directo o indirecto; II. En asuntos que 

interesen a su cónyuge, concubino o concubina, o a sus parientes consanguíneos 

en línea recta sin limitación de grados, a los colaterales dentro del cuarto grado, y a 

los afines dentro del segundo; III. Si entre el funcionario, su cónyuge, concubino o 

concubina, o sus hijos y alguno de los interesados, haya relación de intimidad nacida 

de algún acto civil o religioso, entre otros.   

En materia laboral se denomina Término al espacio de tiempo que se concede a las 

partes para desahogar o cumplir algún acto o diligencia de carácter judicial. Se 

diferencia del Plazo porque este último se fija para la ejecución de actos procesales 

unilaterales, es decir a sólo una de las partes. Los Términos Procesales para efectos 



de la Ley Federal del Trabajo se regulan en sus artículos 733 al 738, mismos que 

establecen las reglas siguientes: Son improrrogables o fatales. Comenzarán a correr 

el día siguiente al en que surta efecto la notificación y se contará en ellos el día del 

vencimiento.  En los casos en que no se haya señalada expresamente el término 

correspondiente para la realización o práctica de algún acto procesal o el ejercicio 

de un derecho (mexicano), éste se considerará como de 3 días hábiles. Para el 

cómputo de los términos, los meses se considerarán como de treinta días naturales, 

y los días hábiles de veinticuatro horas naturales contadas de las veinticuatro a las 

veinticuatro horas, salvo disposición contraria en la Ley. Cuando el domicilio de la 

persona demandada se encuentre fuera del lugar de residencia de la Junta, en 

función de la distancia se concederá además del término determinado un día más 

por cada 200 kilómetros, o bien de 3 a 12 días tomando en cuenta los medios de 

comunicación existentes. En los términos concluidos no se tendrá que acusar 

rebeldía, esto es, que la autoridad procederá de oficio y las partes tendrán por 

perdido el derecho que debieron ejercitar. 

 

 


